MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
Gestión de comunicación.

OBJETIVO:
Asegurar que la institución sea proactiva y efectiva con las necesidades y expectativas de información y comunicación de la comunidad educativa.
SUBPROCESO:
SISTEMA DE INFORMACION GERENCIAL:  proporciona la información necesaria para la toma de decisiones.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Auxiliar Administrativa.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El rector define los niveles de toma de decisiones en la institución de forma general.

El rector con los coordinadores y los líderes de los diferentes comités (planeación, calidad, comunicaciones), la auxiliar administrativa y líderes de los consejos (académico, estudiantil, padres, directivo –diferente al rector-), identifican las áreas funcionales (dependencias, consejos, comités, equipos) y las necesidades de información e igualmente los que requieren información común definiendo la estructura general del SIG teniendo presente las funciones y responsabilidades dentro de la planeación.

El consejo directivo analiza la funcionalidad del SIG.

Si lo avala continua el proceso.

Si no lo avala se sugiere ajustes.

El rector informa a los coordinadores y los líderes de los diferentes comités (planeación, calidad, comunicaciones) y líderes de los consejos (académico, estudiantil, padres, directivo –diferente al rector-) la estructura general del SIG para la toma de decisiones.

El rector entrega a los líderes de consejos y  comités herramientas de trabajo (computador, papelería, etc) los cuales deben permanecer en la institución y se establecen password ó códigos de acceso para la información, los cuales deben ser informados al rector y archivados por la auxiliar administrativa. 

Los líderes de los consejos actualizan permanentemente la información y son responsables de la seguridad de la información.

Los coordinadores ó en ausencia de este la auxiliar administrativa realiza una jornada de inducción y de reinducción a mitad de año sobre el SIG.

El rector y los líderes de consejos y comités evalúan a fin de año la efectividad del SIG haciendo los ajustes en caso de ser necesario.

FIN DEL PROCESO.




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Normas icontec

Manual de convivencia.

